
es
 

£ 

"Quito D.MM., a 18 de Marzo del 2016 

Sr. 

Washington Vicente Arévalo Urresta 

Presente.- 

De mi Consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicar a usted que la Junta Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía ACRIMECSA DEL ECUADOR S.A., en sesión llevada 

a cabo el día de hoy, resolvió designar a usted como PRESIDENTE de la empresa por 

periodo de DOS AÑOS 

Sus funciones constan descritas en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

otorgada ante el notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Luis Humberto Navas Dávila, el 

17 de enero del 2005 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 11 de marzo 

del mismo año, y la ley de Compañías vigente. 

Corresponde a Usted como PRESIDENTE, ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva del 

Gerente General, hasta que la Junta General Designe nuevo Gerente General 

Muy atentamente, 
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Yo ashington Vicente Arévalo Urresta, dejo expresa Constanza de que acepto el cargo 

e MEA de la compañía. Quito D.M,, a 18 de marzo del 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 15388 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/04/2016 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 5323 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACRIMECSA DEL ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | AREVALO URRESTTA WASHINGTON VICENTE 
IDENTIFICACIÓN 1708965437 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO (Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 644 DEL 11/03/2005.- NOT, 5 DEL 17/01/2005 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR WÍERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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